
 

 

 

 

PLAN ESTRUCTURANTE DE ORDENACIÓN DEL 
SUELO EMPRESARIAL DEL ÁREA INDUSTRIAL 
DE PADERNE DE ALLARIZ 
 
PROYFE, S.L. 

 
 

1 de 4 

CONCELLO DE PADERNE DE ALLARIZ 
 
 
 

APROBACIÓN INICIAL- OCTUBRE 2023 
 

PLAN ESTRUCTURANTE DE ORDENACIÓN 

DEL SUELO EMPRESARIAL DEL ÁREA INDUSTRIAL 

DE PADERNE DE ALLARIZ 

DOCUMENTO PARA APROBACIÓN INICIAL 

 

05. CATÁLOGO 

Parte I. Memoria 

 
 
 
  

D
ili

xe
nc

ia
 p

ol
a 

qu
e 

se
 f

ai
 c

on
st

ar
 q

ue
 o

 d
oc

um
en

to
 c

oi
nc

id
e 

co
 c

on
ti

do
 n

o 
ex

pe
di

en
te

 a
pr

ob
ad

o 
in

ic
ia

lm
en

te
 o

 2
8.

11
.2

0
23

X
ef

e 
do

 S
er

vi
zo

 d
e 

Pl
an

if
ic

ac
ió

n 
e 

O
rd

en
ac

ió
n 

de
 S

ol
o

A
lb

er
to

 F
ei

jo
o 

Ro
dr

íg
ue

z

C
VE

: W
3C

yK
EX

F2
JQ

7
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

https://sede.xunta.gal/cve?idcve=W3CyKEXF2JQ7


 

 

 

 

PLAN ESTRUCTURANTE DE ORDENACIÓN DEL 
SUELO EMPRESARIAL DEL ÁREA INDUSTRIAL 
DE PADERNE DE ALLARIZ 
 
PROYFE, S.L. 

 
 

2 de 4 

CONCELLO DE PADERNE DE ALLARIZ 
 
 
 

APROBACIÓN INICIAL- OCTUBRE 2023 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. ANÁLISIS Y CONCLUSIONES DEL INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PATRIMONIO CULTURAL DE GALICIA EN RELACIÓN CON EL TRÁMITE DE 

CONSULTAS DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

SIMPLIFICADA DEL PEOSE DEL ÁREA INDUSTRIAL DE PADERNE DE ALLARIZ ................... 3 

1.1 ANTECEDENTES ........................................................................................................................ 3 

1.2 MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS ........................................................................ 3 

2. CONTORNO DE PROTECCIÓN DEL XACEMENTO DE CAMPO ALEGRE ................................... 4 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

D
ili

xe
nc

ia
 p

ol
a 

qu
e 

se
 f

ai
 c

on
st

ar
 q

ue
 o

 d
oc

um
en

to
 c

oi
nc

id
e 

co
 c

on
ti

do
 n

o 
ex

pe
di

en
te

 a
pr

ob
ad

o 
in

ic
ia

lm
en

te
 o

 2
8.

11
.2

0
23

X
ef

e 
do

 S
er

vi
zo

 d
e 

Pl
an

if
ic

ac
ió

n 
e 

O
rd

en
ac

ió
n 

de
 S

ol
o

A
lb

er
to

 F
ei

jo
o 

Ro
dr

íg
ue

z

C
VE

: W
3C

yK
EX

F2
JQ

7
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

https://sede.xunta.gal/cve?idcve=W3CyKEXF2JQ7


 

 

 

 

PLAN ESTRUCTURANTE DE ORDENACIÓN DEL 
SUELO EMPRESARIAL DEL ÁREA INDUSTRIAL 
DE PADERNE DE ALLARIZ 
 
PROYFE, S.L. 

 
 

3 de 4 

CONCELLO DE PADERNE DE ALLARIZ 
 
 
 

APROBACIÓN INICIAL- OCTUBRE 2023 
 

1. ANÁLISIS Y CONCLUSIONES DEL INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PATRIMONIO CULTURAL DE GALICIA EN RELACIÓN CON EL TRÁMITE DE 

CONSULTAS DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA DEL PEOSE DEL ÁREA INDUSTRIAL DE 

PADERNE DE ALLARIZ 

1.1 ANTECEDENTES 

• En fecha 20.03.2023 se recibe en la Dirección Xeral del Patrimonio Cultural (en adelante DXPC), 

remitida por el Servicio de Evaluación Ambiental de Planes y Programas, la solicitud de las 

observaciones y sugerencias relativas al patrimonio cultural que se estimen convenientes para la 

emisión del Informe Ambiental Estratégico y el pronunciamiento acerca de la vía (ordinaria o 

simplificada) de evaluación ambiental estratégica del PEOSE del Área Industrial de Paderne de Allariz. 

• En el marco del Estatuto de Autonomía de Galicia (artículo 27), le corresponde a la Comunidad 

Autónoma gallega a competencia exclusiva en materia del patrimonio histórico, artístico, arquitectónico, 

arqueológico, de interés de Galicia. El artículo 34. 1 de la Ley 5/2016, de 4 de mayo, del patrimonio 

cultural de Galicia (en adelante, LPCG) establece que todos los planes, programas y proyectos relativos 

a ámbitos como el paisaje, el desarrollo rural o las infraestructuras o cualquier otro que pueda suponer 

una afición al patrimonio cultural de Galicia por su incidencia sobre el territorio, deberán ser sometidos  

al informe de la Consellería competente en materia de patrimonio cultural. 

• En fecha 30.06.2023 la DX de Calidad Ambiental, Sostibilidade e Cambio Climático emite el IAE en el 

que se determina atender las medidas protectoras y correctoras expuestas por la DXPC en su informe. 

1.2 MEDIDAS PROTECTORAS Y CORRECTORAS 

En el presente apartado se exponen las medidas protectoras y correctoras solicitadas por la DXPC cuya 

adopción se exige en el IAE: 

 

a) Se dará cumplimiento a la determinación excluyente 9.3 de las DOT con el objeto de identificar los bienes de 

patrimonio cultural existentes en el ámbito, su contorno de protección, así como los contornos de 

protección de los bienes, que estando fuera del ámbito, su contorno de protección incida en él. 

b) Los planos de información y de ordenación del documento recogerán los bienes culturales existentes en el 

ámbito y que lo afecten, con especial atención a la delimitación del contorno de protección del 

Xacemento de Campo Alegre (GA32075001), catalogado en el PXOM de San Cibrao das Viñas (ficha 

YC411), de la manera más fiel a la realidad posible, de modo que se aprecie si incide en el ámbito del 

PEOSE. 

c) De constatarse que el contorno de protección del Xacemento de Campo Alegre incide en el ámbito del 

PEOSE, o que existen otros bienes culturales afectados, la Normativa del documento incluirá un apartado 

de protección del patrimonio cultural. 
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d) La propuesta de ordenación deberá seguir los criterios señalados en el informe de la DXPC y, en todo caso, 

se respetarán los criterios específicos de intervención en el contorno de protección recogidos en el artículo 

46 de la LPCG. 

2. CONTORNO DE PROTECCIÓN DEL XACEMENTO DE CAMPO ALEGRE 
 

El contorno de protección del Xacemento de campo Alegre incide en la zona noroeste del ámbito del Área 

Industrial de Paderne de Allariz, según se indica en los planos de información y de ordenación del presente 

Documento para Aprobación Inicial. 

 

A la vista de lo indicado anteriormente, se propone en las medidas de protección que se recogen a continuación 

la realización de labores de control arqueológico durante los trabajos de despeje y desbroce de la zona, que 

habrán de ser contemplados en el proyecto de desarrollo y urbanización del PEOSE. 

 

Ficha YC411 Catálogo PXOM San Cibrao das Viñas 

Xacemento paleolítico de Campo Alegre 
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